
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 13 de agosto de 1999, por la
que se asignan las funciones de la Secretaría
General Técnica en ausencia de su titular, a
la Dirección General de Infraestructura.

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones, del
titular de la Secretaría General Técnica, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

Asignar cuantas funciones tiene atribuidas la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Obras Publicas y Turismo, por ausencia
de su titular a la Dirección General de Infraestructura, en el perio-
do comprendido entre los días 16 y 31 de agosto de este año,
ambos inclusive.

Mérida, 13 de agosto de 1999.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de julio de 1999, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se hace pública la Declaración de
Impacto Ambiental sobre el
«Acondicionamiento de la EX-208 de
Plasencia a Zorita. Tramo: De la N-V a
EX-390 (Torrejón el Rubio - KM. 19.000)».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosiste-
ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
22 del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental
se hace pública para general conocimiento la Declaración de Im-
pacto Ambiental, que se transcribe a continuación de esta Resolu-
ción.

Mérida, 7 de julio de 1999.–El Director General de Medio Ambien-
te, Manuel Sánchez Pérez.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ACONDICIONAMIENTO DE LA EX-208 DE PLASENCIA A ZORITA. TRA-
MO: DE LA N-V A EX-390 (TORREJON EL RUBIO- KM. 19.000)»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular Declaración de Impacto Ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 59 de fecha 26 de mayo de 1998. En dicho periodo de infor-
mación pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
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